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a n u n c i o s
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA  
EXTRANJERA

Garnbt03 de moneda^ publicados el día 
6 de agosto de 1945 de acuerdo con las 

disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Fran cos ...............................
•Libras .................................
D ólares ............. ..................
L ira s  ........................... .........
Fran cos suizos ............... .
R eichsm ark ......................
B elgas ............ ....................

.F lorines ............... .............. .
Escudos ..............................
Pesos, moneda legal......
Coronas suecas ...............
Coronas noruegas ..........
Coronas danesas . . . . . . . . . .
Peso chileno ......................

12,50
44,00 

• 10,95

. 253,00

43 .5°
2,60
2,62

2 21,35
33.70

12,8o
45 >°° 
11,22

259.35 '

44.ÓO
2,66
2,68

26,90
36,60

M IN IS T E R IO  D EL EJERCITO  

Dirección General de la Guardia Civil

Anuncio de subasta

Acordada por esta Dirección General 
la construcción de una C asa-cuartel en 
M aluenda (Z arago za), con ocho vivien
das, distribuidas en un solo edificio, con 
todos sus servicios de Cuartel (propia
mente dicho, según el proyecto redacta
do por la  m ism a, acogiéndose ni R e g la 
mento do V iviendas Protegidas del Ins
tituto Nacional de la V ivienda,

.Se hace saber que se adm iten propo
siciones para optar a la subasta de las 
obras reseñadas al principio' cuyo jm por- 
te total asciende a la cantida^ de tres
cientas ivece mii se iscien tas'siete  pesetas 
con setenta y ocho c é .n 't  i r n o s  
(313.607,78), debiendo ‘ quedar term i
nadas en un plazo de nueve m eses, a 
partir del día dé su comienzo, y siendp 
la fianza provisional para poder concu
rrir a la subasta de 2.372,78 pesetas que 
se depositarán en la D elegacióq de H a
cienda (Sucursal de la C a ja  General de ; 
É>epósitos), en m etálico o en valores del 
Estado. E sta s  proposiciones se pueden 
presentar en la Dirección General’ de la 
G uardia C ivil ( Je fa tu ra  de T ran sm isio 
nes y O b ras), calle de Guzm án el Bue
no, núm. 122, en esta  capital, durante 
veinte días naturales, contados a partir 
,de aquel on aue se-publique este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, y durante las horas hábiles de ofi
cina, y en la cabecera de la 2 1 1 . a C o
m andancia R ural de la G u ard ia  C iv il, en 
Zaragoza, durante dieciséis d ías, a par
tir de la m ism a fecha de publicación.

E l proyecto completo y pliego de con
diciones estaráp de m anifiesto en las de
pendencias» anteriorm ente mencionadas, 
en los días y horas hábiles de oficinas.

Cada proponente*presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y ru bricad os; uno, 
conteniendo las referencias técnicas y

económicas, cédula personal y  el resguardo 
 de haber constituido ]a fianza provi

sional, y el' otro sobre contendrá la pro
posición económica a justada a l modelo 

• que se detalla a continuación.
L a  apertura de sobres se verificará en 

la Dirección G eneral, ante la Ju n ta  Ad
m inistrativa de la m ism a, a las once ho
ras del siguiente día hábil después de 
cumplido el plazo de presentación de pro
posiciones en dicha Dirección G eneral y 
ante el Notario a  quien por turno corres
ponda.

Los sobres que ̂ contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante Notario, pre
cediéndose a continuación a la apertura, 
ante dicho Notario, de los sobres res
tantes adjudicándose la obra a la pro
posición m ás baja. De existir igualdad, 
se decidirá mediante sorteo.

Term inado el rem ate, se devolverán a 
los lid iadores ios resguardos de los de
pósitos *y dem ás documentos presentados, 
reteniéndose el que se refiera a la pro
posición declarada m ás ventajosa.

E l adjudicatario, una vez cerrado el 
rem ate, depositará, dentro de los quin
ce días siguientes al de la adjudicación, 
en la ya citada cuenta, a. disposición de 
la Dirección General de la G uardia C i
vil, la  cantidad de 7 .118 ,34  pesetas como 
fianza definitiva, perdiendo, en otro caso, 
la fianza provisional y caducando la con
cesión. En los quince días posteriores de
berá otorgar la consiguiente escritura pa
ra form ularse el contrato, incurriendo, en 
caso de no hacerlo, en la pérdida total 
de la fianza definitiva depositada.

E l contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos romee v 
timbres correspondientes (Ley dé 19 de 
abril de 1939). -

Asim ism o, el impuesto de pagos al Es* 
tado, en las certificaciones de obras, go
zará de un 90 por 100 de reducción.

M adrid, 2 de agosto de 1945.— El G o - . 
ronel Je fe  de E stad o  M ayor, L u is de 
R ute  Villano-va.

Modelo de proposición.

Don ........ , domiciliado en  , calle
de ....... , número ........ , con cédula perso
nal vigente de la clase ....... , tarifa  . . . . . . .
en nombre (propio o como apoderado le- 
4a 1) de don ........ , hace presente : Que en
terado del anuncio publicado en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del
día ........ y de las condiciones y retjuisüos
que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta 4 e las obras de construc
ción de una Casa-cuartel en ......... (....... ),
se compromete a tom ar a ’ su cargo la 
ejecución de las m ism as con estricta su
jeción a los expresados requisitos v con
diciones, por la cantidad de ........ pesetas
con ........ céntimos, comprendida en esta

£ ;cantidad el beneficio industrial, lo que
supone una baja del .......  por 100 sobre
los precios del proyecto. Asim ism o se 
Compromete a que las remuneraciones 
m ínim as q u e ‘ han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría em plea
dos en las obras, por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias, no 
sean inferiores a los tipos fijados por 
las disposiciones vigentes.

F e c h a :  ...........................
(Firma.)

(Se extenderá en papel sellado de 
4, , pesetas.)

1.302-O. *

D IR EC C IO N  GENE AL DE LA 
GU A RD IA  C IV IL

Jefatura de Automovilismo

Necesitando adquirir este Estableci
miento sesenta y cinco discos de llanta 
16, dispuestos para ser acoplados a los 
coches «<Fiat», modelo 1.500 v treinta y 
cinco discos de igual llanta, para el mis
mo coche, modelo 1.100, se saca a con
curso su provisión entre ¡los industriales 
que deseen tomar parto en él, con arre
glo- al pliego de condiciones que estará 
expuesto en el Parque Móvil del Cuerpo, 
en esta capital, sito en las Cuarenta F a 
negas, admitiéndose la> proposiciones en 
dicho Parque hasta la- doce horas del 
día 5 del presente mes.

Madrid, 1 de agosto de' 1945.— El T e 
niente Coronel primer jefe, |uan de da 
Peña Caballero.

1.297-O

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
BALEARES

Ampliación de Industria

TV.tic/o.:ariu : Do?. Ja im e A guiló Bon- 
í . i n .

O bjeto : Sustituir en su industria de 
molinería cuatro molinos de piedras por 
cuatro molinos de cilindros dobles 
de cuatro cilindros de 437.5 p °r  220 
milímetros píos molinos trituradores y 
dos compresores). Instalar, además, un 
planchistor, un '• recolector de polvo, un 
rociador automático, «■ una deschinadora, 
una satinadora, un aparato magnético 
y un sasor.

Producción : '2.400 T m . de harinas va- 
rias y  750 Tm . de piensos.

Esta* industria empleará maquinaria y 
materias ’ primas nacionales.

Se hace pública esta petición pai;a qus, 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo-de diez días, 
en las oficinas de esta 'Delegación de In
dustria.

Palm a de M allorca, 26 de junio 1945.—  
El Ingeniero Je fe , J .  M arqués.

733-0 . ;_______

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE  
JAEN

Ampliación de industria

Peticionario : Sociedad Anónim a «E l
Alcázar».

Objeto de la petición : Instalar en su 
fábrica de cerveza y hielo en esta capi
tal dos locomóviles de 80-85 y 40-45 ca
ballos, respectivam ente.

Producción : 30.000 H l. de cerveza al 
año.
i En la ampliación solicitada se em plea

rá m aquinaria de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, dbntro del 
plazo de diez días, los 'escritos que esti
men pertinentes en las oficinas de esta 
De c-gación de industria, avenida del Ge

neralísim o, número 2.
Ja é n , 30 de junio de 1945.— E l in ge

niero Je fe , Felipe López M orales.
733-0 .
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D E L E G A C IO N  DE I N D U S T R I A  DE  
B A L E A R E S

N u e v a  i n d u s t r i a   j
Peticionaria : Doña M aría Beltrán B a- 

gu i. ¡
O b je to : Fabricación de abonos fertüi- ¡ 

tan tes. ^'
Producción : 126.000 kilos anuales. (
Esta industria em pleará m aquinaria y 1 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

lo* industriales que se consideren afecta
dos por Ja misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejem plar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palm a de M allorca, 26 de junio 1945.—
E l i ngeniero Je fe , J .  M arqués.

73 *-Q-

DE L E GA CI O N  DE I N D U S T R I A  DE 
VI ZC A Y A

Ampliación de industria

Peticionario : Construcciones M ecánicas 
B . A. Y ., de Galdácano.

Obje.to de 'la ampliación : Aum entar la 
producción de fabricación y reparación 
de m aquinaria.

Producción : Ampliando de 450 unida
des anuales a un total de 950 a 1.000 rec- ¡ 
tificadores y mandrinadores a mano. I

Esta industria empleará m aquinaria y I 
m aterias primas nacionales. |

Lo- que se hace público para que los 
Industriales que se.consideren afectados 
por la m ism a presenten por triplicado y 
debidamente reintegrados los escritos de 
oposición que estimen convenientes den
tro del plazo de diez días siguientes a la 
publicación de este anuncio, en. las ofici
nas de esta Delegación, Gran V ía, 43.

Bilbao, 22 de junio de 1945.— £1  In 
geniero Je fe , 'L u c a s  F . T ap ia.

726-O.
-  —

DE L E G A C IO N  DE I N D U S T R I A  DE 
VI ZC A Y A

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario : Cerám ica de Arrarte.
Objeto de la industria : Fabricación de 

gres industrial.
Producción : 2.000 toneladas anuales en 

form a de tubería, sanitario, baldosas, etc.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
L o  que se hace público para que los 

Industriales que se consideren afectados ! 
por la m ism a, presenten por triplicado j 
los escritos de oposición que crean con^ ; 
venientes dentro deil plazo de diez días ‘ j 
siguientes a la publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , en las oficinas de esta D elega- j 
ción, Grran V ía, 43.

Bilbao, 22 de Junio de 1945.— E l In
geniero Je fe , Lucas F . T ap ia.

727- 0 .

D EL E GA CI O N  DE IN D U S T R I A  DE  
C A C E R E S

Ampliación de Industria

Grupo  1 .°, apartado b)

Petición ano : Don Francisco de Sande 
y Sande.

O b je to : Construir una línea de alta 
tensión de 180 metros de longitud a  4.000 I

voltios y una caseta de transform ación 
. con transform ador de 30 K V A . de po- 
| tencia, para electrificar los servicios • de 
« la fábrica de harinas de su propiedad en 

Zarza la M ayor, 
j Esta industria em pleará m aquinaria y . 
‘ m ateriales de producción nacional.
I Se hace pública la presente petición 
* para que los industriales que se conside- 
» ron afectados por la misma presenten los 

escritos qui estimen oportunos, por du
plicado, en estas oficinas, San Pedro, 7 
y 9, en el plazo m áxim o de ocho días.

Cácerés, 30 de junio de 1945.— E l In
geniero Je fe , Félix  E lias.

. 734-°-

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid

Habiéndose presentado en el momento 
de la apertura de ia suscripción de Cé
dulas J e  Reconstrucción Nacional al 
5 por 100 peticiones por cifra superior 
a 295 millones de pesetas, este Banco ¡ 
de España, siguiendo instrucciones de la I 
Entidad em isora, ha procedido a adju- ¡ 
dicar en fFrr.e Has suscripciones de 500 
a 25 000 pesetas inclusive, y verificado 

»el correspondiente prorrateo, ha resulta
do un coeficiente de 0,67, si bien a las., 
suscripciones comprendidas entre 25.500 
y 37.000 pesetas a las que por razón de 
dicho coeficiente no 1-es alcanza la indi
cada cifra de 25.000 pesetas, se les adju
dicará esta cantidad.

En su consecuencia, los señores sus-, 
criptores que tengan solicitada uña can
tidad supeiior a  la que les ha sido ad
judicada, pueden presentarse, desde el 
día 7 del actúa*, en las C a jas  centrales 
de* este Banco, provistos del taloncilló 
que se les facilitó en el acto de la sus
cripción, para percibir el sobrante que 
les corresponde y recoger el resguardo 
definitivo (o, en su caso, el résguar.do 
de deposito).

Los suscriptores por cantidades de 
500 a 25.000 pesetas también deberán 
presentar en estqs O ficinas dicho talon
eólo. a fin de canjearlo por el resguardo 
definitivo (o por el resguardo de depó- ; 
sito). . '

Igualm ente se les Entregarán los re
feridos documentos, a los interesádos que 
hayan form ulado la petición, por medio j 
de cart<^, ĉ  n cargo a su? ^cuentas co
rrientes, en las que se abonarán los  ̂
hrantes que en su caso les corresponda.

Madrid, 3 de agosto de 1945-— E l V ice
secretario, Em ’li'v Méndez.

I . Q 5 4 - P -   

BANCO U R Q U I J O  VASCONGADO 

B ílb ao
H abiéndosenos com unicado el e x tra 

vío del resguardo provisional número 
2.263, com prensivo de cien acciones de) 
Banco U rquijo  V ascongado, expedido 
por este  Banco con fecha 28 de julio 
de 19 19 , a favor de don Enrique G on
zález C areaga , se anuncia al público 
por un a 9ola vez p ara* que, quien se

*

crea con derecho «a reclam ar, lo verifi
que dentro del plazo de un m es, a con
tar desde l a , inserción de este anuncio' 
en e 1 B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , pues pasados treinta días des- . 
Ge. dicha fecha, se procederá a la anu
lación del resguardo provisional de re
ferencia y a la expedición de un du
plicado, caso de no p resentarse recla
mación de tercero.

B ilbao, 26 de julio de 1945-— Por el ■ 
Banco U ’-quiji Vascongado, Ignacio  

. B arand iarán  y Ruiz
3.2 19 -P .

BANCO
M E R C A N T I L  E I N D U S T R I A L

Acordado el reparto de un dividendo 
activo a cuenta de los beneficios del 
año actual, se avisa a los señores ac
cion istas que pueden hacerlo efectivo a 
partir del día 15 de agosto  próxim o, 
en las oficinas de este B an co  y a razón 
de treinta pesetas por acción, siendo 
los im puestos a cargo del receptor.

M adrid, 31 de julio de 1945.— El Pre
sidente del Consejo de A dm inistración , 
R afae l Salgado.

3.220-P.

A B C DE C R E D I T O ,  S.  A.

Madrid

En relación con el aviso  publicado 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO núm. 172, f-echa 21 de junio de 
1945, se convoca a Ju n ta  geneiral ex- 
tracrdinaria de accionistas de esta So
ciedad, para el día 30 de agosto: próxi
mo, a las seis de la tarde, en el do
m icilio social, para tratar de la propu es. ( 
ta del Consejo de Adm inistración sobre 
los asuntos referentes al artículo sépti
mo de los’ Estatuto  sociales, en re la
ción con los artícu los 164 y 170 del Có
digo de C om ercio .-1-E l Presidente del 
C onsejo de A dm inistración . ^

3.22 i-P .

«LA CAMPIÑA T R I G U E R A » ,  
S OC IE DA D A NONIMA

Lagarta,  número 58, Madrid

El 'Consejo de Administración pone en 
conocimiento de los señores accionistas 
de esta Sociedad que el plazo fijado en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO del 7 de febrero último para suscri
bir acciones de la serie C y que finaliza 
el 7 del mes actual, ha sido ampliado 
hastá el 31 de diciembre próximo.

Por el Consejo de Adm inistración : el 
7 Secrefano, V . Vázquez.

3 - 2 3 ° - C  

T R A N V I A S  DE  S E V I L L A ,  S. A.

Aviso a nuestros O bligacionissta

A partir del primero de agosto próxi
mo se pagará, con arreglo a las pres
cripciones legales, el cupón número 64 
de nuestra segunda serie de obligaciones, 
cuyos intereses vencen en dicho día, así 
como se efectuará el reembolso de las 
obligaciones de la misma serie amorti* 
zadas en reciente sorteo, cuya lista está 
expuesta en los Bancos

Los Bancos encargados de efectuar di-, 
chos pagos son : Banco Vizcaya> Ban-
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co Español de Crédito, Banco Central y 
sus respectivas Sucursales.

Sevilla, 19 de julio de 1945.— El Con
sejo de Administración.

7S7-P

L A B O R A T O R I O S  U L Z U R R U L ,  
S O C I E D A D  ANONIMA

Madrid 
Con arreglo a lo idispuesto en el ar

tículo 49 de los Estatutos de esta Socie
dad y al acuerdo de Junta general ordi
naria celebrada el día 17 de julio próxi
mo pasado, a partir del día primero de 
agosto se hará electivo a los señores ac
cionistas. previa entrega del cupón nú
mero 4, la suma de pesetas 82,461 por 
acción y condiciones acordadas en la 
misma.

Madrid, 20 de julio de 1945.— El Se
cretario, Luis Sanz.

S-Z'V-P

ESPATO F L U O R  A ND A L U Z ,  S. A.

De conformidad con el artículo 38 de 
los (Estatutos, se convoca a Junta ge
neral extraordinaria que se celebrará 
en Madrid el 20 del actual en Alcalá, 
número 29, i .°  A, a las diez de la 
mañana en primera convocatoria y a 
las once en segunda, de no concurrir 
el número necesario dp acciones a la 
primera.

O rd en  del día
Estado actual de la Sociedad.
Ampliación de capital, disolución de 

la Sociedad, cesión de la misma a ter-* 
ceros.

Madrid, 4 de agosto de 1945.—El 
Consejero Delegado (ilegible).

3.248-p.

COMPAÑIA A R R E N D A T A R I A  D E L
M ON OPOL I O DE  P E T R O L E O S ,  

S O C I E D A D  ANÓNIMA
~ Concurso de enajenación

Esta Compañía enajena las siguien
tes partidas de bidones inútiles para 
la misma, pero aptos para contener 
productos <¡e otras industrias.

1 .a 1.748 bidones chapa ligera de
200 litros.

2.a ■« 480 bidones reforzados, galva
nizados, de 50 litros.

3.a 166 bidones reforzados^galvani
zados, de 200 litros. w

4.a 400 bidones reforzados, galvani
zados, de 250 litros.

Si al proceder á la entrega al adju
dicatario de los bidones que compren
den las partidas tercera y cuarta esta 
Compañía los considera susceptibles de 
reparación para su uso, no se proce
derá a  la enajenación de los- niism.s, 
no teniendo 0] adjudicatario por su 
parte derecho a ;ecíamación alguna. 1

bichos envases se hallan visibles en 
su factoría de -Alicante, avenida de Vi- 
llajoyusa, y los requisitos precisos pa*a 
tomar parte en est¿ ^concui so * constan ¡ 
€n el .pliego de condiciones, que pue- ¡ 
den consultar los interesados en las 
oficinas de dicha Depende cia, t dos . 
lo-s días laborabas, ide diez a doce. < j

Las  ofertas han -ie . pre >?i:tar3e en 1 
Ca citada instala ión ue^CAM PSA. y 
e 1 plazo de admisión de ¡as misqn ís ter

m i n a r á  día 22 d e  septiembre de 1945, 
a »as doce h->

M a rín  t, 3 de • a g o s t o  de 1945 .  —  E l  
I irector genera! Félix <le Crecoao.

3'244"IJ

ADMINISTRACION  
DE J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA E  
INSTRUCCION

M A DR ID

Edicto
En virtud de providencia dictada por 

este Juzgado de Primera Instancia nú
mero tres de esta capital, y a dos efec
tos dispuestos* en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se hace sa~ 
ber : Que en dicho Juzgado se sigue ex
pediente promovido por q. doña .Amelia 
Medialdea Castro, sobre declaración del 
fallecimiento de don Juan Lóp-z San- 
chez, natural de-Sevilla, hijo de Juan y 
de Ana, que desapareció de su domicilio, 
en esta capital, calle de NAndrév Mella
do, número 6, el día 5 de enero de '9 3c

Madrid, cinco de julio de nove
cientos cuarenta y cinco.—El JuCz (ilegi
ble).—El Secretario, Pedro Pérez M

7.020-A' J .  2.a 6-8-945

M ADRI D

Cédula de notificación

En este Juzgado de Primera Instan
cia número seis, de los de esta capital, 
se tramita expediente-* de cuenta jurada 
promovida .por el Procurador donxBien- 
venido Moreno Rodríguez, contra doña 
Cesárea Pérez Prieto, don Antoryo, don 
Luis, doña Carmen, doña Elvira v. don 
Aniceto Rubio Pérez, como viuda y he
rederos todos #-»11os de don. Patricio Ru
bio y Martínez, dimanante de los autos 
e j o c u 'v o p o r  éste promovidos, contra 
don Fernanda Ferrer y don Antonio 
Miraje, en reclamación de cantidad, se 
ha dictado la siguiente

«Providencia; Juez, señor Vacas.— 
Madrid, 10 dp julio de 1945. Por pre
sentado el anterior escrito, que se una 
a sus autos; como se solicita, procédase 
al avalúo del crédito embargado en es
to procedimientos, de jura de cuenta, 
teniéndose per designado como Perito 
al Lefrado don Fernando B éjar ;  y de 
dicha designación dése traslado a los 
demandados para que, dentro / de se
gundo día, nombren otro por su parto; 
bajo apercibimiento de tenerles ’pór con
formes con el designado p o r ' la  parte 
actora ; notificación que, mediante a 
desconocerse su domicilio v paradero, 
se hará por medio de cédula que se 
publicará en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  v en ei ((Boletín Oficial» 

.de esta provincia. Lo 'mandó v firma 
su señoría; dov fe: Vacas. Ante mí, 
P. H.,..Pedro Garcés.» Rubricados.

Y  para qué sirva de notificación en 
legal forma a los referidos doña Ipesá- 
pe»a Pérez Prieto, don Antonio, don Luis,

doña Carmen, doña Elvira v don Ani
ceto Rubio Pérez, como viuda v here
deros todos ellos do don Patricio Ru
bio v Martínez, exnido la presente, que 
se publicará en el B O LE T IN  O F I C I A L  
DI O, ESTAD O  v 0n <‘1 «Bolotír. Ofi
cial» de esta provincia, en Madrid a 
30 de julio de 1945.— El Secretario (ile- 
gible).'

3.223-A. J.

M ADRI D

Edicto

En este Juzgado de Primera Instan
cia número 20, de esta capital, se tra
mita denuncia iormíilacla por el Procu
rador don en ven i do Alore-ño, en nom
bre y toprf’svruai ion cV don Tomás Pu
che Sánchez, mayor de edad y do esta 
vecindad, epn domicilio en la calle de 
Lagasca, núm 61 sobre extravío de tres 
Obligaciones de la Deuda del ITsoro, 
omisión de primero de octubre Je  1950, 
de 500 pesetas nominales cada una, se
rie A, números 913.47; a 913.4,-9, cuya 
propiedad ha acreditado mediante do
cumento de canje de Obligaciones del 
Tesoro expodido por la Dirección Ge
neral de la Deuda, y cuya denuncia lia 
sido admitida a trámite por ¡providencia 
de esta ’fecha.

Lo que se hace público en eumpíi- 
miento de lo dispuesto en ol núm. 10 
primero del artículo 550 del Código de 
Comercio, a fin de que el tenedor de 
referida- Obügamonev pueda compa
recer ante «este Juzgado a alegar su 
derecho, dentro del término de nueve 
días, ou-e al efecto se le conceden.

Madrid. 27 de julio de 1045.— El Se
cretario (ilegible*).— Visto bueno, el Juez 
de Primera Instancia, Alberto García 
Martínez.

3.224-A. J .

M A D R I D

Cédula de notificación
En este Juzgado de Primera Instan

cia número seis d.c ios de esta capital, 
'tramita" aulO' de menui cuantía 

promovidos por el Procurador don Eu
genio Ruiz Gálvxez. en nombre'y repre
sentación de don José Jorro Andreo, 
contra don José Alvarez Mendizábal v 
su esposa, doña Rafaela de la Vega L a .  
brador, y el se*ñor Abogado del Estado, 
en la representación que por su cargo 
ostenta, sobre tercería de mejor dere
cho, dimanante del expediente de res
ponsabilidades'* ¡políticas, en los que se 
ha dictado la que, copiada en su en
cabezamiento y parte dispositiva, es del 
tenor siguiente#:

Sentencia.—En la villa de Madrid a 
nueve de junio de mil novecientos cua
renta y cinco ; el señoi “don Luis V a
cas Andino, Juez de Primera Instancia 
del número sois de los de esta capital, 
habiendo visto lo.- presentes autos do 
juicio declarativo do menor cuantía, s(>- 
guidos entre partes* de la una, como 
demandante#, don José Jorro Andreo, 
mayor de *edad, casado, comerciante v 
vecino de Melilla, representado por' el 
Procurador don Eugenio Ruiz Gálvez, 
y «defendido por el Letrado don José 
Ruiz Gálvez, y cíe la otra, como deman
dados, don José Alvarez Mendizábal y 
sti esposa, doña Rafaela de la Vega Ln, 
brador, cuyas circunstancias persenalos 
de ignoran, por mo haberse {personado
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en lo.s antas y  b a i la s e  d eparados en 
rebeldía, y el señor Abogado del Esta 
do, sobro I ere e/ría de mejor derecho, di
manante de] expediente de responsabi
lidades políticas; y... Fallo : Que esti
mando la demanda, debo .declarar y de
claro que el actor don José Jorro An- 
dreo tiene derecho a ser reintegrado del 
-crédito consignado en la escritura pu
blica de i rece de junio mi) novecien
tos tre:nta y. seis, interesf > del mismo, 
costas v gastos .causados per el mismo, 
ton preferencia al Hstcdo, por conse
cuencia de la- sanrinn*v. r-mníuriirás de
rivadas d(l expediento de rrspunsabili- 
dades j )( L  i i ca s seguido ‘ « udr a doña R a 
faela d** la Vega Labrador, v en su 
virtud, ni-'o-i édase a la «'naj» n ación de 
los bienes e m b a r g a d * - n la nu elida que 
sea necear?ia ¡para « ule ir rl principal, 
de cienr» o<bruta mi* pesetas, los inte
reses ele e«r;j '•urna >: -ris por viente» 
de<=de el íro'T Je  junio rb- mil novecipn- 
tos treinta v seis ha-!:; -1 « «■•n'ip.lei.r» pago 
y las rostas mnr ad^ «>»: d  lurgado nú
mero trece de ff'ja.drid, rn <1 procedi
miento «eguido para ]:•; r  h>.fivi dad de 
.-dicho erédi: e». bu (Ir- b;jr< r pago al 
actor, llevñndov ,i ,-.V< te» la enajenación 
de tniles bienes en la forma prevenida 
en f*l capítulo *.?>. ,v de la Tcv Je* nueve
4  f r i» n* ' -o  L  n ú  i u m v n f n >  I v o in t n  V 
nuevo, v i»e> h>3go expresa imposición dr- 
•costas. Así por os tu mi ^enfunria, que 
ri/demás de notifh nrse en los estrados 
•del Juzgado mediante* a la rebeldía de 
•los demandados, se les notifican] ¡por 
edictos, si e] actor no hiciera uso de la 
facultad ron fonda **n el artículo sote-* 
cientos sesenta y nueve de la Lev de 
Eniutciarricnfo Civil, lo pronuncio, 
mando v firmo: Luis Vacas. Rubricando. 
Publicación: Leída v publicada ha sido 
la anterior sentencia por éi .reñor Juez 
que la «dició. en c«! mismo día de su fe
cha, estando celebrar do audiencia pú
blica en *¿u Sala de este Juzgado, -de lo 
que, como Secretario dov fe. Ante mí, 
Carlos Viada.?» Rubricado.

V para que sirva de notificación er 
tegal forma a los demandados rebeldes 
«don José Al vare? Mendizábal v su espo, 
sa, doña Raíaeda de la Vega Labrador, 
expido la \ -re sen te. -eme se publicará en. 
Vd B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  EST AD O  
y en f-i «Boletúj Oficial)) de esta pro. 
v’ ncia. en Madrid dieciocho de junio 
He mil novecientos cuarenta-y cinco.— 
El Senrctorio, Carlos Viada.

3.197. A. J.

BA R C ELO N A

Edicto

Por el presente se pone en conoci
miento, a los efe.ctos procedentes, que 
por don Luis Bou Consolat, Procura
dor de la «(Compañía General de Auto
buses Barcelona, $. A.», y en nombre 
de la misma, se ha solicitado la canee-' 
lación del depósito de diez mil pesetas 
en veinte^ títulos' Deuda amortizable
5 por 100, emisión 1927, con impuesto, 
serie- A. números 403.316 al 403.319, 
40.3-333 al 43, 433.716 al 20, con cupón 
15 febrero 1936, consignado a la dispo
sición de este Juzgado para asegurar 
las responsabilioades civiles, r ] n  la indi
cada «Compañía General de Autobuses 
de Barcelona, S: A.», como responsable 
civil subsidiar o del empleado de la 
misma Leandro Cortés Llarden, en mé
ritos' del sumario numero 42 de 1935,

por el deJito de imprudencia. (Juzgado 
de instrucción núm. 8, Barcelona.)

Barcelona, doce de julio de mil no
vecientos cuarenta y cinto.—lEl Juez de 
Instrucción, Angel León.— El Secreta
rio, Juan C. Villuetidas.

3.225-A. J.

U B E DA

Don- Aurelio Valenzuéla Moreno, Juez 
de Primera Instancia del partido de 
Ubeda.

Por ei protnLc, y a los efectos de 
lo prevenido en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, hago sa
ber : One en este Juzgado se tramita
expediente a instancia" de María Tadea 
Salcedo Martínez, vecina de Jaén, en 
concepto de pobre*y representada por el 
Procurador don Maleo Rubio Rea, para 
la declaración de fallecimiento de su es
poso, Antonio Bretones' Serrano, que tuvo 
su último domicilio en L:b< da, (14 que 
desapareció hacia ef día caí orce de sep
tiembre de mil novecientos treinta y-tres, 
sin que •desde entonces <e hayan tenido 
noticias del mismo.

Dado en Ubcda a seis de julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco.— El Juez, 
Aurelio Valenzucla.— El Secretario (ile
gible).

970-A J. 2.R 6-S-945

CO R D O BA

Don Leonardo. Celinet Cepas, Abogado, 
Juez de 1 Viniera Instancia. accidental 
número dos de la ciudad y partido de' 
Córdoba.
Hace público: Oue por don Juan Gó

mez Holgado, mayor de edad, casado, 
empleado y vecino de Cádiz, con do
micilio en Comandante Gómez Ortega, 
número 13, casado «con doña Delia Ro
sas, teniendo tres hijos llamados Delia, 
Antonio y Paula Gómez Rosasj>uJchn 
Gerardo Gómez Holgado,.ce|n«^ór de 
edad, soltero, empleado, vecino oe Ma
drid, Postas, 14-; doña Dolores Gómez 
Holgado, natural de San Roque (Cá
diz), lo mismo que los dos anteriores; 
casada con don Juan Pas.cuaso Gutié
rrez, mayores de edad y vecinos de Se
villa, con dos hijos llamados Antonio y 
María L u sa ,  el p-imero nacido en Ube- 
da (Jaén), y 1 ^  segunda en Córdoba; 
doña Amalia Gómez Holgado, casada 
con don Rafael Salcedo y Salcedo, ma
yores de edad y vecinos de Sevilla, con 
cinco (hijos llamados Rafael, nacido en 
.Palma de Mallorca; Luis, nacido en M a
drid; María Victoria, Antonio -y José 
Ignacio, nacidos er Córdoba; doña Ma
ría de la Concepción Gómez Holga»do, 
casada con don Diego Canal s Al varez, 
Médico, vecinos de Córdoba, con cua
tro hijos- nacidos todos en Córdoba, lla
mados Rafael,  María Inmaculada, Die
go y Antonio; v (lóña María de los* An
geles Gómez Holgado, mayor de edad, 
soltera, sin profesión especial v vecina 
de Córdoba, do donde también es ia- 
tural, lo mismo que los dos anteriores, 
han promovido ante este Juzgado expe
diente en solicitud de que se les con
ceda autorización para unir los dos ape
llidos paternos Gómez-Godino y usar
los ellos y sus descendientes cual si fue
ra uno solo, fundándose para c»llo en 
la personalidad destacada de que gozó 
su padre, don Antonio Gómez Godinq,

tanto en ei mundo de los negocios como 
en la Agricidítira, siendo distinguido con 
el .nombramiento de Comendador nu
men? de !a. Guien Civil del Mérito Agri- 
cola, v, por lo vulgar del apellido Gó
mez, todo el mundo le conocía y nom
braba por los dos apellidos, como si 
fuera uno solo, y nunca se le llamó don 
Antonio Gómez, sino el señor Gómcz- 
Gndhm. v bajo esa creencia siguen lla
mando así a sus hijos y descendientes.

Y do conformidad con lo dispuesto 
en ei artículo 71 del Reglamento para 
la ejecución de la Ley de Registro Ci
vil, se hace pública ía solicitud de re
ferencia para que puedan presentar su 
oposición ante esto Juzgado cuantos se 
crean con derecho a ello, en el peren
torio término de tres meses, a contar 
desde <4 día de la publicación do este 
«>dicio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  v en el de las provincias res
pectivas.

Dado en'Córdoba a 20 de junio do 
1045.—El Secretario Judicial, P. S., 
Juan F. Sosa.— F,1 Juez, Leonardo Co- 
lioet. <

3.201 -A. J .

REQUISITORIAS
Bajo aperet bureen t o ole sei declarados re

beldes v de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les fija, a  
contar desde e» ata de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante e r  Juez o Tribunal que se señala, 
se les. cita, li^ma y emplaza, encargán
dose a todae las Autoridades ó Agentes 
de la policía lucílcial procedan a la bus
ca. captura y conducción ele aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez  

’ o Tribunal, con arréglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia- 
mlentb civil

Juzgados militares
8.627

D O M IN G U EZ A R JO N A, Ju a n ;  hijo 
de José y Josefa, de treinta y cuatro 
años, casado, natural de Málaga, con
ductor, domiciliado últimamente en Al- 
geciras ; comparecerá en término de diez 
dias ante el juzgado Instructor Militar 
de Automovilismo en la plaza de. Alge- 
ciras, para constituirse en prisión, de
cretada por auto de esta fecha, en la 
causa núm. 552 de 1944, que contra el 
mismo se instruye por' supuosto delito 
de hurto; apercibiéndole que, de no e- 
íificarlo, será declarado rebelde.

8.617
8.628

G A R C IA  M O RENO , Enrique; hijo 
de Julián y de Juana, natural de Ma
drid/del reemplazo de 1941 por el Hs- 
trito de Chamberí, de veinticuatro años 
de edad, estatura 1,680 metros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz recta, barba regular, boca regular, 
último domicilio conocido: MedelUn, nú
mero 5 ;  sujeto a expediente por falta 
a incorporación ; comparecerá en el Or
mino de treinta días, ante el Capitán 
Juez Instructor del Regimiento de In
fantería Soria, núm. q, residente pn So- 
villa * bajo apei cibimiento que, de no 
efectuarlo, será declarado rebeldo.

7-36 i


